
PROYECTO
Lj E

presentado por la Subcomisión respectiva

í

El  estudio de Medic ina  se hará en seis años escola
res, correspondiendo  .a cada uno de el los las siguientes 
mater ias :

i cr. A Ñ O

Anatomía general y  descriptiva , e Histología normal.

Se  rendirán dos exám enes :
a) D e  anatomía  descr ipt iva,  con disección en el 

cadáver ,  y  presentación de una l ibreta de certificados, de 
la cual  aparezca que el estudiante ha preparado durante 
el  curso escolar  todas y  cada una de las regiones que 
com prende  el programa.  C ad a  h o ja  de esa l ibreta c o n 
tendrá el certif icado del Profesor ,  de que el estudiante 
preparó una región determinada,  y  que esa preparación 
fue aceptada por  el Profesor ,  quien entonces firmará di
cho certif icado, en la f e c h a  correspondiente.

b) A n a t o m ía  general  e Histología.  Este examen 
será teórico-práctico.  Se  darán al exam inan do  diferen
tes preparaciones  microscópicas  de tejidos normales,  a 
fin de que los reconozca.  El estudiante presentará al 
Tr ibunal  las preparaciones  histológicas que hubiere h e 
cho durante el curso, de acuerdo con el programa res
pectivo.



2° A Ñ O

Fisiología.— Químicas inorgánica y  orgánica

Se  rendirán tres exám enes :  .
a) F i s io logía .— E x a m e n  teórico-práct ico.
b) Q u ím ic a  inorgánica .— E x a m e n  teór ico-práct ico.
c) Química  orgán ica .— E x a m e n  teórico-práct ico.

3er. A Ñ O

Patología general.—Anatomía Patológicamacroscópica
y  microscópica.—Bacteriología e Higiene

Se  rendirán tres exám enes :
a) Pato log ía  genera l .— E x a m e n  teórico.
b) A n a t o m ía  P a t o l ó g ic a .— E x a m e n  práctico;  el es

tudiante hará  una  autopsia  y  dictará el protocolo  res
p ec t ivo .— Para  rendir  este e x a m e n  el estudiante  pre
sentará al T r ib u n a l  las preparac iones  macroscópicas  y  
microscópicas  que hubiese  hecho durante el curso,  y  
los protocolos  de las autopsias— diez cuando m enos—  
que hubiere practicado.  Estos l levarán  el V o. B°.  del 
Profesor .

a) Bacter io log ía  e H ig iene .— E x a m e n  te ó r ico -p rác 
tico con presentación de los trabajos  e jecutados durante 
el curso.

4o. A Ñ O

Clínica 1  erapeutica.— Fisioterapia, Farm acia  
y  Toxicología.— Clínica oftalmológica y  oto-rino-

laringológica.

Se rendirán cuatro exam enes :
a) Terapéutica  cl ínica,  en el serv ic io  de hosp i ta l  

respectivo.  El exam en será teórico-práct ico  y  el a lu m 
no presentará las historias cl ínicas seguidas por él d u 
rante el curso.

b) F is ioterapia .— E x a m e n  teórico-práct ico.
c) Farmacia  y  T o x ic o lo g ía .— E x a m e n  teór ico-prác

tico.
d) Cl ínica  ofta lmológica  y  o to-nno- la r ingo lóg ica .  

— Exam en práctico en el respect ivo serv ic io  de hospital  y  
presentación de historias clínicas.



5°, A Ñ O

Clínica interna.
, ,  pediátrica .
, ,  psiquiátrica.
,, ginecológica, dermatológica y  de las vias

urinarias.

S e  rendirán cuatro e x á m e n e s  prácticos,  en los res
pect ivos  servicios hospita lar ios ,  uno de cada una de las 
c l ínicas mencionadas .

El estudiante presentará al Tr ibunal  ex a m in a d o r  las 
histor ias  cl ínicas seguidas por él, y  los trabajos  de labo
ratorio,  etc. que hubiese l levado  a cabo durante el c u r 
so escolar.

6o. A Ñ O

C lín ica  Externa y  Medicina operatoria .
Anatomía topográfica.
C lín ica  Obstétrica.
Medicina legal y  Deontología .

S e  rendirán cuatro exámenes :
a) C l ín ic a  ex te rn a  y  Medic ina  operatoria.
E x a m e n  práctico en el serv ic io  de hospital  respect i

v o .  El  estudiante presentará las historias cl ínicas que 
hubiese  seguido durante el curso,  y  una descr ipción de
tal lada de las operaciones  quirúrgicas en que hubiese in 
tervenido,  ya . sea  como operador,  y a  sea como ayudante,  
bajo la dirección del respet ivo  Profesor .

b) A n a t o m ía  topográf ica .— Exam en práctico y  c om 
probac ión  de que el estudiante ha preparado durante el 
curso todas y  cada una de las regiones que abarca el 
programa.

c) C l ín ic a  obstétrica.— Exam en práctico, como el 
de C l in ica  Externa.

d) Medicina L eg a l .— E x a m e n  teór ico-práct ico .— El 
estudiante presentará,  por lo menos,  diez protocolos de 
reconocimientos  o autopsias médico-legales ,  en que h u 
biese intervenido bajo la dirección del Profesor .

N O T A . — El estudio de botánica,  de física y  de zoo
logía creemos que debe hacerse,  con la extensión sufi
ciente,  en los colegios de enseñanza secundaria.
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El P r o y e c t o  de P la n  de estudios de F a r m a c i a  será 
presentado oportunamente  por la C o m i s i ó n .

I I I
• •

Estas asignaturas deberían estar a cargo del s igu ien 
te personal :

i°. P r o f e s o r  de A n a t o m í a  (Genera l ,  descr ipt iva  y  
topográfica e Histología) .

U n  profesor  agregado.
D os  ayudantes .

a°. P r o fe s o r  de F i s io log ía .
U n  profesor  agregado.
U n  ayudante  del  Laborator io .

3°. P r o fe s o r  de Pato log ía .
(Patología general  y  A n a to m ía  patológica) .
U n  profesor  agregado.
D o s  ayudantes .

4°. P r o fe s o r  de Terapéutica  cl ínica.
U n  profesor  agregado.
Dos internos de hospital .

5°. P ro fesor  de F is io terap  ia.
U n  profesor  agregado.
Un_ayudante .

6°. P r o fe s o r  de C l ín ic a  Interna.
U n  profesor  agregado.
U n  ayudante  del Laborator io .
Dos internos de hospital .

7°. P r o fe s o r  de C l ín ica  E x tern a  y  C i r u j í a  o p e ra to 
ria.

U n  profesor  agregado.
U n  ayudante  del Laborator io .
Dos internos de hospital .

8o. P ro feso r  de Obstetricia.
U n  profesor  agregado.
Dos  internos de hospital .
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9o. P ro feso r  de O fta lm o lo g ía  y o to-r ino- lar ingo lo-
g ía .

U n profesor  agregado.
Dos^internos de hospital .

10. P r o fe s o r  de G in e c o lo g ía  y  enfermedades  cutá
neas,  venéreas  y  de las v ías  urinarias.

U n  profesor agregado.
C uatro  internos de hospital .

1 1 .  P ro fe so r  de Pediatr ia .
U n  profesor  agregado.
D o s  internos de hospital .

12. P r o fe s o r  de C l ín ic a  psiquiátrica y de e n fe rm e 
dades nerv iosas .

U n  P r o f e s o r ’ agregado.
D o s  internos 'de  hospita l .

13 .  P ro fesoD de*M edic ina  Lega l  y Deontolo^ía  m é
dica.

U n  P r o fe s o r  [agregado.

14. P r o f e s o r  de Bater io log ía  e Higiene.
U n P r o fe s o r  agregado.
U n  A y u d a n t e  de L a b o ra tor io .

15.  P ro fe so r  de F a r m a c ia  y  Toxico logía  (que será 
Director  de la F a rm a c ia  del Hospital)*.

U n  P ro fe so r  agregado.  .
U n  ayudante .

16. P r o f e s o r  de Química  inorgánica.
U n  P r o f e s o r  agregado.
U n  ayudante  de Laborator io .

17. P r o f e s o r  de Química  orgánica.
U n  P r o f e s o r  agregado.
U n  ayudante  de Laborator io .

I V

El estudio de Obstetricia para obtener el título de 
C o m a d r o n a  u Obstetriz debe en concepto de la Comis ión ,  
modificarse en el sentido de que se le considere como
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una especial idad en el e jercicio de la profes ión  medica,  
de modo que las mujeres  que quieran dedicarse  a tal es 
pecial idad,  deban optar el título de doctor en la Facu l tad  
de Medicina.

Esta modificación estaría fundada en las razones si
guientes:

la asistencia de un parto,  aun cuando  sea normal ,  
debe ser algo de la com petenc ia  e x c lu s iv a  del médico,  
que es el único profes ional  que reúne los c o n o c im ie n to s  
necesarios para asistirlo debidamente ;

en los casos de partos anormales ,  las c o m p l ic a c io n e s  
o no suelen ser reconocidas o lo son tardíamente  por las 
Obstet i ices,  que acuden al médico  cuando  y a  es acaso 
tarde para sa lvar  la v id a  de la madre  o la del niño;

en general  resulta pel igroso conf iar  la as istencia  de 
las mujeres  que dan a luz a personas que,  como las Obs-  
tetrices, no pueden hacer  f íente  a las eventua l idades  a 
que están sujetos los partos;

suponiendo que en cada mil partos es tuv iera  en p e 
ligro sólo diez veces  la v ida  de la madre o la del n iño (que 
en realidad las compl icac iones  a lcanzan una proporción 
mayor),  bastarían esos casos,  que, dado el gran número 
de partos en un pais, alcanzan una cifra a larmante ,  para no 
permitir  la asistencia de partos a personas  que no pueden 
prestarla eficaz y oportuna en las casos en cuest ión,  y  de 
cuya  incompetencia  resulta la pérdida de un buen n ú m e 
ro de vidas,  de madres y  de niños;

naciones  tan adelantadas co m o  los Estados U n id o s  
de América ,  han supr imido la prefes ión de com adronas ;

en vez de ésta se ha creado la profes ión  de e n fe rm e
ra (Nurse) que interviene también en la asistencia de los 
partos como aux i l ia r  del médico.

Así  que, si es verdad que se suprime para las m u j e 
res una profes ión lucrat iva  acaso,  pero cuyo  e jercic io  
e n v u e lv e  un verdadero pel igro para el público,  se les abre 
una nu eva— la de enfermeras— que no es como la de 
com adron a  una arma temible en m anos  inexpertas .

V

G R A D O S

La comisión opina porque se suprima el grado de 
Licenciado en Medicina,  que no iesponde  a n inguna ne
cesidad real y carece completamente  de objeto.
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P a ra  optar el grado de D octor  en Medicina,  termi
nados los cursos escolares,  debe rendirse antes tres e x á 
menes prácticos generales.

El primero comprenderá:  c l ín ica  interna,  c l ínica te
rapéutica,  clínica pediátrica y cl ínica psiquiátrica.

El segundo comprenderá:  cl ínica quirúrgica ,  cl ínicas 
o f ta lm ológ ica  y  oto-r ino- lar ingológica ,  cl ínica de en fer 
medades cutáneas y  urinarias ;  y el tercero, cl ínicas o b s 
tétrica y g inecológica .

Le serán señalados al candidato los enfermos,  m ate
ria de su exam en,  por el Tr ibunal  respect ivo.  El estu
diante tomará a su cargo esos enfermos,  hará las histo
rias c l ínicas respectivas,  los estudios de laborator io  c o n 
ducentes al diagnóst ico,  indicará el tratamiento que de
be seguirse,  practicará las operac iones  quirúrgicas nece
sarias,  todo bajo la inmediata  inspección del Pro fesor  res
pect ivo,  quien dará por terminada la observación del ca
so cuando lo juzgue por conveniente .  Entonces  se reu 
nirá de n u e v o  el T r ibu n a l  para in formarse  del modo 
como ha conducido  sus trabajos  el candidato,  para e x a 
minarle  sobre los puntos que tuviere  a bien y calif icar 
por  fin el e x a m e n  con la nota  que mereciere.

Obtenida  la aprobac ión  en los tres exámenes  gen e
rales,  presenta iá  el candidato al Doctorado  una Tesis 
sobre a lguno de los temas señalados para el objeto por 
la Facultad,  a e lección del .alumno, y  sostendrá su tesis, 
aceptada antes por  la Facultad,  ante el Tr ibunal  e x a m i 
nador,  por el t iempo reglamentario .

A c to  continuo tendrá lugar la ceremonia de c o n f e 
rirle el grado de D o cto r  en Medicina.

Los  exám enes  prácticos generales,  en la forma ind i 
cada, son pruebas que pueden dar una idea exacta  de la 
competencia  del candidato para el ejercicio profesional ,  
al cual  se le va  a autor izar ’confir iéndole el Grado  de 
Doctor.

La Tesis  tendría el objeto de prom over  estudios de 
orden científico,  y  al mismo tiempo que impulsar  estos 
estudios, conocer  la preparación científica del candidato 
en este terreno.

O B S E R V A C I O N E S

A
Hospital de Clínicas.

La Facultad de Medicina de la Univers idad Centra l  
t ien e  ineludible necesidad de un Hospital de Clínicas,
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dotado de los e lementos  indispensables  para la e n s e ñ a n 
za práctica.  A  este efecto la com is ión  propone :

a) instalar  en el edificio del S a n a t o r io  R o c a fu e r te  
el Hospita l  de Cl ínicas ,  obteniendo del p r ó x i m o  C o n 
greso la autorización respect iva.

b) destinar el dinero que actua lm ente  t iene la Be.  
neficencia para el n u e v o  hospita l  (cosa de S/.  70 .000)  a 
la terminación del edificio del S a n a to r io  y  a la ins ta la 
ción del Hospita l  de C l ín icas .

c) el edificio del actual  Hospita l  general  debería  q u e 
dar destinado a hospital  de urgenc ia  y  de c l in icas  espe
ciales (niños,  o f tamología ,  etc.)

d) a fin de que los hospitales  estén bien dir ig idos  y  
administrados,  debe organizarse el serv ic io  de A s i s te n c ia  
Públ ica ,  poniendo al frente  de e l la  un Director  G e n e r a l ,  
con amplias  facultades,  nom brado  por el C o n g r e s o  N a 
cional  a indicación de la Facu l tad  de Medic ina .

e) los serv ic ios  de hospita l  y  sus dependencias  esta
rán a cargo de los P ro fe so re s  de la Facu l tad  de M e d ic i 
na, y  de los respect ivos agregados y  ayudantes ,  en la s i 
guiente forma:

i cr. servicio de C l ín ic a  interna.
Pro fesor  de la materia.

2° Se rv ic io  de Cl ín ica  interna.
Profesor  de C l ín ic a  Terapéut ica .

Serv ic io  de Ciru j ía .
P ro feso r  de la materia.

Serv ic io  de niños.
P ro fe so r  de la materia.

S e rv ic io  de obstetricia.
P ro fesor  de la materia.

Serv ic io  de ofta lmología  ySjoto-r ino-lar ingología.
P r o fe s o r  de la materia.

Serv ic io  de en ferm edades jeutáneas ,  v e n é r e a s  y  v ías  
urinarias y  g inecología .

Pro fesor  de la materia.
Serv ic ia  de enfermedades nerv iosas  y mentales .

P ro fesor  de Psiquiatr ia.
Anfiteatro de A natom ía .

P ro fesor  de la materia.
Instituto de Patología .

Profesor  de la materia.
G a b in e te s  de electroterapia,  rayos  X ,  etc.

Pro fesor  de F is ioterapia .
Morgue.
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Profesor  de Medic ina  Legal .
Botica del Hospital .

P r o f e s o r  de F a r m a c ia .
Los  demás profesores  deberán tener a su cargo los 

respect ivos  gabinetes  en la U n iv e rs id a d .

B

La enseñanza  de Medic ina  debe ser eminentemente  
práctica.

Todo  estudiante al presentarse a e x a m e n  l levará  c o n 
sigo los certi f icados que acrediten los trabajos  que h u b ie 
re pract icado durante el curso escolar.

L o s  Profesores  de las d iversas  C l ín icas  deben estar 
ob l igados  a cuidar  de que se l leven las o b servac ion es  de 
todos y  cada uno de los casos de sus respect ivos  servicios.  
El protocolo de autopsia integrará la histor ia  cl ínica,  de 
manera  que ningún cadáver  saldrá del Hospital  sin que 
se h a y a  pract icado la autopsia  en el Anf i teatro P a t o l ó 
gico.

C a d a  P r o f e s o r  formará  trimestral  o semestralmente 
un tom o de las historias  c l ínicas  seguidas en su servicio,  
y  practicará él mismo,  o por  medio de sus ayudantes ,  los 
trabajos  c l ín icos  fundados  en esas observac iones .

Él D e c a n o  de la Facultad  de Medic ina  visitará con 
la f recuencia  posible  los servic ios  c l ín icos  y  los L a b o r a 
torios,  oirá la lección del respectivo Profesor ,  revisará 
las historias cl ínicas,  y  se informará acerca de los t raba
jos de orden científico que se estén l levando  a cabo en 
cada serv ic io .  El Decano e levará  semestralmente un in
forme de lo que h ay a  observado al Rector  de la U n i v e r 
sidad.

C

C a d a  año irán al Exter ior  tres Profesores pr inc ipa
les con el objeto de hacer  estudios sobre las asignaturas 
que dictaren en la Facultad.

El v ia je  durará seis meses,  más o menos,  t iempo du
rante el cual el P ro fesor  será reemplazado por el agre
gado.

El Pro fesor  percibirá durante el v ia je  su sueldo en 
oro, y  se le abonará pasaje  de primera clase, de ida y  de 
regreso.

A  su regreso los Profesores  presentarán al Decano 
ios certificados de los estudios que hubiesen hecho en el
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Exter ior ,  darán una con feren c ia  en la f a c u l t a d  acerca  
de esos mismos estudios e  indicarán cuanto c re ye ren  
necesar io  en orden ai m e jo ra m ie n to  de la enseñanza.

L a  Facultad designará  los P r o fe s o r e s  que deban ir
cada año al exter ior .

El t iempo que durará  el v i a j e  será tenido en cuen ta
para las efectos de la ju b i lac ió n .

D

A d e m á s  de los  P ro fesores  pr inc ipales  habrá  P r o f e 
sores agregados,  que reemplazarán al principal  en casa  
de ausencia o de l icencia,  g a n a n d o  todo el sueldo,  y  que  
le servirán de aux i l ia res  en los serv ic ios  de hospita l  y  en
los Laborator ios .

Los  Pro fesores  agregados  serán n om brad os  por  la 
Facultad,  a indicac ión  del P r o fe s o r  pr inc ipa l ,  d e b ien d o  
éste preferir  aquel los  médicos  que,  como tales,  o c u a n d o  
estudiantes,  hubiesen prestado sus serv ic ios  más largo  
t iempo en el departamento  de hospita l  o en el L a b o r a t o 
rio respect ivo.

L o s  Profesores  agregados tendrán o pc ión  a f igurar  
en las ternas para p ro v e e r  las cátedras en caso de v a 
cante.

E
*  4

Para  el buen serv ic io  de los hospita les  se necesitas 
enfermeras competentes.  Es, pues,  indispensable  esta
blecer  la Escuela de enferm eras , a n e x a  al H osp i ta l  de 
Clínicas.

C o n  tal propósito  debe contratarse  en el E x t e r io r  
dos enfermeras  tituladas,  para la organizac ión  de dicha 
Escuela.

El estudio comprendería :  un curso de prueba de tres 
meses,  y  cuatro cursos semestrales.

Durante el curso de prueba la Direcc ión  de la E s c u e 
la determinará quienes reúnen los requis i tos  necesar ios  
para l legar a ser buenas enfermeras  y  les concederá  a u to 
rización para matricularse en los cursos escolares;  a las 
que no reunieren esos requisitos se les despedirá,  e v i t á n 
doles de ese modo m a y o r  pérdida de t iempo.

Durante  los cuatro cursos semestrales  concurr i rán  : 
i°.  a C l ín ica  Interna,  2°. a Ciru j ía ,  3 a C l í n i c a  de 
niños y otras especial idades y  40. a C l ín icas  g in e c o ló g i 
ca y obstétrica.



,Aparte  de la enseñanza en el hospital ,  las alimañas 
<tela Escuela  de enfermeras  concurr irán a cursos e lem en
tales de A n atom ía ,  F i s io log ía ,  C i r u j í a  e Higiene,  dados 
p o r  los respectivos Profesores .

L a  Facultad  de Medic ina  l e s  exped irá  el título de 
«enfermeras y  la As i s tenc ia  públ ica  les e m p le a r á  en los  
se rv ic io s  de hospital .

F

L a  Facu l tad  de Medic ina  debe extender  su acción 
m ás  allá de la U n iv e rs id a d ,  co n tr ib u y en d o  act ivamente  
(por sil parte a real izar  el  be l lo  ideal  de la extens ión  u n i 
vers i tar ia .

A  este efecto,  proponemos que la F acu l tad  organice 
e n  su seno las siguientes comis iones  permanentes :

a) de asistencia públ ica .
b) de sanidad.
c) de cana l izac ión ,  agua potable  y pav im entac ión .
d) de propaganda  higiénica.
e) de defensa  de las enfermedades  in fecto-conta-  

g i o s a s  y  venéreas .
f)  de boticas y  laborator ios  públ icos  y  privados.
Estas C o m is io n es ,  es verdad  que no tendrán a su

«cargo todos los di ferentes serv ic ios  enumerados ,  los cua
les dependen directamente de otras instituciones,  pero 
e jercerán  acerca de esos servic ios  un control ,  una super-  
v ig i lan c ia  moral ,  que no podría menos que producir  los 
m ejores  resultados.  Dichas comisiones se mantendrán 
en contacto con los encargados directos de los servicios  
en  cuestión,  seguirán de cerca las labores de éstos,  les 
serv irán de asesores técnicos y  por  fin indicarán a la F a 
cul tad  las medidas que convendr ía  tomar para la mejora 
de dichos servicios  o para la real ización de las obras de 
saneam iento .  Esa superv ig i lanc ia  de un cuerpo tan res
petable como la Facultad  de Medic ina,  sería, por otra 
parte,  un grande est ímulo para que los encargados de los 
servicios u obras a que hacemos  referencia,  aporten más 
esmero,  act ividad y  escrupulosidad en el cumplimiento 
de sus deberes.

Y  por lo que hace a la propaganda higiénica,  el cam
po que se abre a la Facu l tad  es vast ís imo y  p u e d e ’cose- 
char  allí los más provechosos  frutos.  Los Profesores  de 
la Facultad deben ir a las escuelas* a los colegios,  a los 
cuarteles,  a los talleres y  fábricas,  a los conventos* etc.,
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a di fundir ,  en una  fo rm a  práct ica  y  amena,  las nociones  
de 'h ig iene  ind ispensab les  a lodo in d iv id u o .  La  p r o p a 
ganda debe hacerse  por la imprenta,  p u b l ican d o  cart i l las  
e instrucciones  que se repartan p ro fu sam en te ,  por  m e 
dio de artículos frecuentes  en los per iódicos  y  rev is tas ;  
en los teatros, mediante p ro y ecc io n es ,  etc. ,  etc.

Es necesar io que las F a c u l ta d e s  de M e d ic in a ,  que 
l o s  médicos en genera l  rea l icen una  pro p ag an d a  act iva  
cuyo resultado sea l l e v a r  al c o n v e n c i m i e n t o  de todos  
los habitantes de la n a c ió n ,  que la pr im era  neces idad 
ind iv idua l  es c on serva r  la salud,  que no  puede c o n c eb i r 
se una v id a  c iv i l izada  y  decente sin cana l izac ión ,  agua 
potable,  etc., y  que a estas obras  se deben ded icar  en
consecuencia,  de un m odo preferente ,  los rec u rso s  de la  
nación.

El  Decano de la F acu l tad  debe ser el a lma de esta
propaganda en el sentido de la e x t e n s ió n  univers i tar ia ,
debe organizaría,  impulsar la  y  dar cuenta  a n u a lm e n te  a
la misma Facultad  de la labor  real izada y  de sus p r o y e c 
tos para cont inuar la .

Del Sr.  Pres idente  m u y  obsecuentes  serv idores ,

X ,  D r . I s i d r o  A y o r a . D r . C a r l o s  G a r c í a  D r o u e t ,

D r . A l e j a n d r o  V i l l a m a r .


